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1.1. PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

El Programa de Manejo de Residuos Sólidos establece los lineamientos generales para la 

segregación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento, valorización y disposición 

final de los residuos sólidos generados por las actividades de operación y mantenimiento de los 

componentes PAD del Lote III. 

1.1.1. Objetivos 

1.1.1.1. Objetivo general 

El objetivo general es regular la gestión y manejo de residuos sólidos, generados por la operación 

y mantenimiento de componentes PAD, de manera que no se comprometa la salud y seguridad 

de los trabajadores y pobladores locales, y se proteja el medio ambiente.  

1.1.1.2. Objetivos específicos 

- Minimizar la generación de residuos sólidos en la fuente a través de iniciativas como la 

implementación de buenas prácticas operacionales.  

- Realizar una adecuada segregación, almacenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento, valorización y disposición final de los residuos sólidos.  

1.1.2. Clasificación de residuos 

1.1.2.1. Residuos No-peligrosos. 

Son aquellos residuos que por su naturaleza y composición no tienen efectos nocivos sobre la 

salud de las personas o los recursos naturales, y no deterioran la calidad del medio ambiente. 

Dentro de esta clasificación se consideran: 

Residuos domésticos: Son aquellos que pueden desintegrarse o degradarse rápidamente 

(biodegradables), que pueden transformarse en otro tipo de materia orgánica. Dentro de esta 

clasificación, se incluyen los restos de comida, frutas, verduras, etc. 

 Residuos orgánicos: Son aquellos que pueden desintegrarse o degradarse rápidamente 

(biodegradables), que pueden transformarse en otro tipo de materia orgánica. Dentro 

de esta clasificación, se incluyen los restos de comida como frutas y verduras. 

 Residuos inorgánicos: Son aquellos que, por sus características químicas, sufren una 

descomposición natural muy lenta. Muchos de ellos son de origen natural pero no son 

biodegradables Dentro de esta clasificación, se incluyen: papel y plástico.  
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1.1.2.2. Residuos Peligrosos 

Son aquellos residuos que, por sus características o el manejo al que son o van a ser sometidos, 

representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente. Entre los residuos peligrosos se 

encuentran: sólidos contaminados, residuos biocontaminados, aguas sépticas. 

1.1.3. Generación de residuos sólidos 

En la tabla siguiente, se presenta un resumen de la cantidad estimada de residuos sólidos que 

se puede generar durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto, de acuerdo con 

la clasificación efectuada.  

Tabla Nº 1: Generación de residuos sólidos 

Residuos 
Cantidad 
estimada 
(TN/año) 

Total estimado (TN) – Etapa 
Operación y Mantenimiento 

(22 años*) 

No Peligrosos 
- Comunes (papel, cartón, plástico, vidrio, 
etc.) 

4.43 97.46 

Peligrosos 
- Sólidos contaminados (trapos, cilindros 
de química, etc.) 
- Biocontaminados (relacionado con Plan 
Covid) 
- Aguas sépticas 

31.9 701.8 

TOTAL 36.33 799.26 

* Se ha calculado para 22 años tomando como base el término del Contrato de Licencia del Lote III el 
año 2045. 

 

En el siguiente cuadro, se detalla cualitativamente los residuos sólidos que se generarán durante 

la operación y mantenimiento de los componentes PAD, la fuente de generación y su disposición 

final: 

Tabla Nº 2: Fuente de generación y disposición de residuos sólidos 

Tipo de residuo Residuos generados Fuente de generación Disposición final 

No Peligrosos  

Domésticos 
Orgánicos - Resto de comida 

Residuos generados 
por el personal. 

A cargo de una EO-RS. 
Inorgánicos 

- Papel 
- Plástico, etc. 

Peligrosos  

Peligrosos 

- Sólidos 
contaminados 
- Residuos 
biocontaminados 
- Aguas sépticas 

Residuos generados 
por las actividades de 
operación y 
mantenimiento 

A cargo de una EO-RS. 

Fuente: UNNA ENERGÍA S.A., 2022. 
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1.1.4. Manejo de residuos sólidos 

En general, el manejo de los residuos, con sujeción a la normatividad vigente, deberá ser 

sanitaria y ambientalmente adecuado, de manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar 

la protección de la salud de los trabajadores. 

Por consiguiente, para mantener un buen manejo de los residuos sólidos se implementará las 

siguientes estrategias: 

1.1.4.1. Segregación en la fuente y Almacenamiento de los RR.SS. 

 Segregación  

La segregación implica el proceso de selección o separación de un tipo de residuo específico, 

considerando sus características físicas y químicas.  

Los residuos serán segregados asociando un color al recipiente que los contendrá, se tendrá 

como referencia lo establecido en la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 GESTIÓN DE 

RESIDUOS. Código de Colores para el almacenamiento de residuos sólidos.  

Se realizarán prácticas de segregación de los residuos tales como: cartón, bolsas, plásticos, 

madera, chatarra, entre otros. 

 Almacenamiento temporal 

Los residuos sólidos generados por el personal serán dispuestos en contenedores o cilindros 

de 55 gal adecuados ubicados en la locación, como baterías, en que se genere el residuo. A 

este cilindro o contenedor se le denomina punto de almacenamiento temporal inicial.  

Tabla Nº 3: Ubicación referencial de las áreas de almacenamiento inicial 

Áreas de Almacenamiento inicial 
Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 17 Sur  

Este (m) Norte (m) 

Estación Overales 472325 9483122 

Estación 202 484905 9464369 

PIA 484901 9464236 

Batería 5503 484330 9463984 

Batería 8014 484243 9460217 

Base Portachuelo 485311 9463982 

Fuente: UNNA ENERGÍA S.A., 2022. 

En la siguiente tabla se presenta el color del cilindro a emplearse para el almacenamiento 

temporal inicial de residuos sólidos. 
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Tabla Nº 4: Codificaciones de colores de los recipientes para residuos sólidos 

Etapas 
Actividades a 

desarrollar 
Tipo de residuos Descripción 

R
e

ti
ro

, R
e

m
e

d
ia

ci
ó

n
 y

 A
co

n
d

ic
io

n
am

ie
n

to
 d

e
l s

u
e

lo
 

Todas las actividades 
de Operación y 

mantenimiento de 
componentes PAD 

Peligrosos 
Aceite usado, combustible usado, 
materiales contaminados. 

Orgánicos 

 

Restos de comida. 

Vidrio 

 

Botellas de bebida gaseosa, vasos, 
envases de alimentos, perfumes, etc. 

Papel y cartón 

 

Periódicos, revistas, folletos, 
catálogos, impresiones, sobres, 
fotocopias, caja de cartón, etc. 

Plásticos  

 

Envases de alimentos, vasos, platos y 
cubiertos descartables, botellas, 
empaques, bolsas. 

Metales 

 

Chatarra de hierro, acero y cobre, 
chapas, vigas, barras, latas, pernos. 

No Aprovechables 

Inservibles: polvo, papel y cartón 
plastificado o con restos de 
pegamentos u otros, residuos 
orgánicos combinados con 
anteriores, restos de plásticos no 
reciclables, cintas aislantes de 
señalización, jebes, botas de jebes, 
filtros de aire, cuero. 

Fuente: NTP 900.058-2019. GESTIÓN DE RESIDUOS. Código de Colores para el Almacenamiento de Residuos 
Sólidos 
Elaboración: UNNA Energía, 2022. 

Posteriormente, dichos residuos serán trasladados al almacenamiento temporal central, 

para su posterior transporte y disposición final a cargo de una EO-RS debidamente 

autorizado por la autoridad competente. 

Las áreas de almacenamiento central se encuentran ubicadas en las siguientes coordenadas: 

Tabla Nº 5: Ubicación de las áreas de almacenamiento central 

Áreas de Almacenamiento central 
Coordenadas UTM WGS-84, Zona 17 SUR 

Este (m) Norte (m) 

Almacenamiento Central de Residuos 484585 9467592 

Almacenamiento Temporal de Suelos con Hidrocarburos 484458 9467745 

Fuente: UNNA ENERGÍA S.A., 2022. 

Los residuos serán almacenados dependiendo de su naturaleza física y química, en 

ambientes que eviten que factores externos los afecten. 

- Almacenamiento Central de Residuos: Tiene un área de 232 m2. Este Almacén será 

utilizado para los residuos no peligrosos, peligrosos. 

0503



- Almacenamiento Temporal de Suelos con Hidrocarburos: Tiene un área de 466 m2. 

Este Almacén será utilizado para los residuos peligrosos, suelos con hidrocarburos, 

borras. 

Los almacenamientos temporales se encuentran techados, tienen control de ingreso, 

cuentan con suelo impermeabilizado a base de concreto, cuentan con señalización, y con 

equipos para extinción de amagos de incendios. 

1.1.4.2. Recolección y Transporte de los RR.SS.  

 Recolección  

La recolección de los residuos sólidos estará a cargo de una EO-RS que trasladarán los 

residuos a su disposición final.  

 Transporte  

El transporte de los residuos lo realizará una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-

RS), autorizada. 

1.1.4.3. Tratamiento de los RR.SS. 

El tratamiento de los RR.SS. estará a cargo de una EO-RS autorizada, fuera del Lote III; en 

infraestructuras de valorización, disposición final u otras infraestructuras de residuos sólidos 

debidamente autorizados.  

1.1.4.4. Valoración de RR.SS. 

Se realizará las siguientes actividades de valoración:  

 Reaprovechamiento (reciclaje, recuperación o reuso) 

Una vez agotadas las opciones de minimización de residuos, la alternativa óptima de gestión 

consiste en aprovechar los residuos generados ya sea por medio del reciclaje, recuperación 

o reuso.  

- Residuos Reciclables: bolsas, plásticos y cartón.  

1.1.4.5. Disposición final de los RR.SS. 

Los residuos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada. La frecuencia de disposición 

final de residuos será de manera mensual o según la capacidad de los Almacenes temporales. 
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1.1.5. Estrategias y acciones orientadas a la prevención y/o minimización y/o 

valorización de los RR.SS. 

Se tomarán acciones en las actividades de abandono a efectos de reducir el nivel de impacto 

negativo de los residuos sólidos sobre el medio ambiente y la sociedad, empleando los recursos 

mínimos necesarios para realizar las actividades del proyecto a fin de generar menor cantidad 

de residuos sólidos. Se cumplirá con las actividades de minimización, segregación, 

almacenamiento, recolección, transporte, valorización y disposición final de los residuos sólidos 

generados. Todo el personal tendrá conocimiento sobre los lugares de almacenamiento y 

recolección de residuos sólidos a fin de hacer un manejo responsable de los mismos. Cabe 

indicar que, la implantación de las buenas prácticas operacionales será asumida por UNNA y 

entendida en su globalidad acorde al Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, el reglamento del 

decreto legislativo N° 1278 “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”. 

Por otro lado, se implementarán programas de capacitación y sensibilización al personal 

operativo, sobre temas como el manejo de los residuos sólidos, segregación, almacenamiento 

temporal, reconocer las codificaciones de colores de los recipientes para residuos, recolección 

de residuos, entre otros pertinentes a fin de que el personal que se encuentra laborando 

conozca y tome conciencia sobre lo que implica un inadecuado manejo de los residuos sólidos y 

sus consecuencias sobre la salud  y el ambiente del entorno laboral. 

Dichas capacitaciones serán realizadas en la inducción del personal nuevo, así como también de 

manera anual, a fin de realizar una adecuada concientización a los trabajadores que intervienen 

en la ejecución del proyecto. 
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